
 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 17/04/2026 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 17 de abril de 2026: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de los concejales asistentes, el acta ordinaria de fecha 9 de abril de 
2026. 
2.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
3.- Se aprobó la adjudicación del contrato del “Servicio de soporte avanzado y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas Spai Sical, Spai Ingresos, Spai Población, Spai Elector y Spai Vulcano”, 
por un importe ofertado de 245.173,04 € (I.V.A. 21% incluido), con cargo a los correspondientes 
ejercicios y aplicaciones presupuestarias.  
4.- Se aprobó la adjudicación del contrato de “Suministro de cuatro licencias Windows Server 2025 
Datacenter Ayuntamiento de Crevillent”, por el importe ofertado de 14.641 € (I.V.A. 21% incluido), 
con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
5.- Se aprobó la liquidación del contrato del contrato de suministro de vehículos para el 
Ayuntamiento de Crevillent. Lote 5: Vehículos para la Policía Local (6 unidades), que se adjudicó 
por importe de 239.740 € (I.V.A. 21% incluido), así como la devolución de la garantía definitiva 
depositada de este lote 5.  
6.- La Junta de Gobierno Local acordó dejar sobre la mesa, una propuesta de modificación de la 
composición de la Mesa de Contratación permanente, para su mejor estudio y valoración.  
7.- Se otorgó una licencia municipal para obras de una vivienda unifamiliar entre medianeras, en 
c/Cervantes nº14 de Crevillent.  
8.- Se otorgó una licencia municipal para obras de construcción de balsa reguladora de riego y 
almacén agrícola, en Partida El Realengo, polígono 34, parcela 2 de Crevillent.  
9.- Se autorizó la ocupación de la vía pública para la colocación de barra expendedora de bebidas 
por The Corner Pub, por el evento “Paella Fest”, el día 25 de abril de 2026.  
10.- Se autorizó la ocupación de la vía pública para celebración de jornada de convivencia del 
CEIP Julio María López Orozco, en el Parc Nou de Crevillent, el día 14 de mayo de 2026.  
11.- Se dio por desistida una solicitud de dos licencias de vado permanente con entrada de 
carruajes, para locales en partida del Raval nº9 y en Polígono Industrial I4 de Crevillent.  
12.- Se concedieron dos tarjetas de aparcamiento para personas con diversidad funcional.  
13.- Se autorizó una celebración de matrimonio civil. 
14.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
14.1.- Se autorizó la ocupación de la vía pública para la colocación de barra expendedora de 
bebidas, en Plaza de la Constitución nº17, con motivo del Mig Any, los días 17 y 18 de abril de 
2026. 
14.2.- Se autorizó la ocupación de la vía pública para la colocación de barra expendedora de 
bebidas, en Café Tertulia, con motivo del Mig Any, los días 17 y 18 de abril de 2026. 
14.3.- Se autorizó la ocupación de la vía pública para convivencia festera de la Comparsa 
Benimerins, con motivo del Mig Any, el próximo día 19 de abril de 2026. 
14.4.- Se desestimó una reclamación de responsabilidad patrimonial por daños corporales, por 
caída en C/ Boquera Calvari de Crevillent. 
14.5.- Se aprobó la relación de propuestas de contrataciones menores nº17/2026, correspondiente 
al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
15.- Información para el equipo de gobierno. En esta sesión no se dio cuenta de información 
alguna. 
16.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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